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MINISTERIO DEL INTERIOR

Artículo l.o A los efectos de la presente disposición, se entenderá
por Parque Infantil de Tráfico aquella instalación fija constituida p?r un
circuito con viales, reproducción de situaciones de tráfico, contemendo
todos aquellos elementos propios de las VÍas públicas, con su correspon
diente señalización, incluidos vehículos, que no podrán ser otros que
bicicletas, ciclomotores y pequeños Wrts» no ~oncebidos para competi
ción deportiva, y con un exclusivo fin educatIvo.

Art. 2.0 Quedarán sometidos a la presente disposición todos
aquellos Parques Infantiles de Tráfico destinados a uso público, así
como aquellos que, destinados a utilización particular de un Centro
e5(',olar u otra Entidad, sin carácter lucrativo, pretendan acogerse a los
p:neficios a que se hace referencia en el articulo 7.0 de esta Orden, y ello
con independencia de que la titularidad del Parque corresponda a la
personz natural o jurídica, de derecho público o privado, que Jos cree o
tenga en. funcionamiento.

Art. 3.... La creación de los Parques Infantiles de Tráfico compren
didos en el ámbito de aplicación de la presente Orden, quedará
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IV. Monitores:

a) Numero y sistema de selección.
b) Derechos y obligaciones.

V. Régimen de Funcionamiento:
a) Programación de actividades.
b) Calendario y horario.
c) Edad de los escolares.

. VI. Mantenimiento y vigilancia de las instalaciones.
VII. Sistema de financiación.

VIII. Seguros.

Los Parques Infantiles de Tráfico actualmente en funcionamiento
que deseen acogerse a esta normativa, y cuyo Reglamento no haya sido
aprobado por la Dirección General de Tráfico, deberán remitir aquél a
al misma con este fin en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha
de la entrada en vigor de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de enero de 1989.

DISPOS1CJON TRANSITORIA

1. Objeto y finalidad del Parque:

a) Objetivos pedagógicos.
b) Metodología.

11. Titularidad del Parque.
IIl. Organización:

a) Junta Rectora.
b) Dirección.

sometida, en cuanto a su planificación e instalación, a las directrices de
la Dirección General de Tráfico, que ejercerá las funciones precisas de
control e inspección para que su instalación y funcionamiento respon
dan a la naturaleza exclusivamente educativa que se determina en el
articulo 1.° de esta Orden, así como para que su actividad se ajuste a la
presente nonnativa, y se regirán complementariamente. por ~ R~.a
mento que deberá ser aprobado, para cada 'Jno, por la CItada DirecclOn
GeneraL

Art. 4.° Cómo órganos encargados del funcionamiento y dirección
del Parque deberán ser designados una Junta Rectora y un Director.

Art. 5.° En todo caso, deberán formar parte de la Junta Rectora el
Jefe Provincial de Tráfico y un representante del órgano provincial que
tenga atribuida la competencia en materia de Educación General Básica.

Arl 6.° A.cargo de cada uno de ellos deberá haber, al menos, un
monitor cuya remuneración; en su caso, así como el mantenimiento del
Parque, correspónderán a laper:sona, Entidad u Organismo que ostente
la titularidad de éste.

Art. 7.e La actividad de los Parques se desarrollará de fonna
continuada, como mínimo a lo largo del curso escolar.

Art. 8.0 La Dirección General de Tráfico, dentro de sus posibilida
des presupuestarias, contribuirá a la renovación del material, tanto
didáctico como móvil, de aquellos Parques que hayan llevado a cabo su
actividad a lo largo del último· curso escolar con arreglo a un nivel
óptimo de funcionamiento, de acuerdo con los criterios didácticos
establecidos y a las prescripciones contenidas en esta Orden.

Art.9.0 En el supuesto de que los Parques Infantiles de Tráfico sean
de la titularidad de Ayuntamientos u otras Corporaciones Locales o
Provinciales de derecho público, el cumplimiento de las normas
precedentes se entenderá sin petjuicio de las competencias de tales
Organismos o Corporaciones establecidas en la legislación de régimen
local u otras disposiciones legales o reglamentarias.

Art. 10. Por la Dirección General de Tráfico se dietarán instruccio
nes para el desarrollo de la presente Orden.

ANEXO

CORCUERA CUESTA

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 11 de enero de 1967 por la que se
establecían las bases por las que habrían de regirse la creación y
reglamentación de los Parques Infantiles de Tráfico.

Esquema al que han de ajustarse los Reglamentos de Parques Infantiles
de Tráfico

Tocina.
Tomares.
Umbrete.
Utrera.
Valencina de la Concepción.
Villafranco del Guadalquivir.
Villamanrique.
Villanueva del Arisca!.
Villaverde del Río.
El Viso del Alcor.

SobadeU.
Sant Sadurní d'Anoia.
Seo d'UrgeU, La.
Terrasa.
Vico
Viladecans.

ANEXO II

Los Palacios.
Palomares del Río.
Pilas.
Puebla del Río.
La Rinconada.
Salteras.
San Juan de Aznalfarache.
SanlüC3I la Mayor.
Santiponce.
Sevilla.

Banyoles.
Barcelona.
Badalona.
Castel1defels.
Granollers.
Hospitalet de Uobregat.
Reus.

5175 ORDEN de 31 de enero de 1989 por la que se regula la
creación, funcionamiento y reglamentación de los Parques
Infantiles de Tráfico.

De las actividades con carácter prioritario que el Ministerio del
Interior ha de desarrollar, a través de la Dirección General de Tráfico,
en el marco de la seguridad vial, el aspecto divulgativo y educativo de
los usuarios es una de las parcelas que debe ser objeto de especial
atención. En este propósito, la educación vial escolar o infantil tiene una
importancia de primera línea, y constituye, no sólo un medio fundamen
tal de defender al usuario infantil de los peligros que del tráfico se
derivan, sino además una inversión de futuro que impone aportar toda
clase de esfuerzos.

La educación vial escolar como enseñanza obligatoria a impartir en
los Centros escolares ha sido objeto de diversa nonnativa, desde la
publicación del Código de la Circulación en J934 en cuyo articulo 7.° ya
se establecía tal prescripción. Como precedente nonnativo inmediato la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 18 de febrero de 1980,
incorporaba, sistemáticamente, los contenidos Que constituyen la educa
ción vial a los programas escolares de Educación General Básica y
Preescolar. Con posterioridad, tales contenidos de la expresada disposi
ción ministerial han venido siendo adecuados a la nueva normativa Que
fija los denominados programas renovados de Educación General
Básica.

Los Parques Infantiles de Tráfico, que constituyen un elemento
pedagógico complementario de la educación vial escolar que han
merecido una especial atención desde su creación por la Dirección
General de Tráfico, y cuyo funcionamiento y creación venían regulados
por la Orden de 11 de enero de 1967, demandan, para una real
efectividad, una reglamentación nueva y adecuada a la presente realidad
educativa.

En su virtud, y de acuerdo con las atribuciones concedidas en el
apartado e) segundo, del artículo primero del Decreto de 21 de julio de
1960,

Este Ministerio acuerda disponer:


